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Apropiar el Concepto del los Peligros Físicos que pueden

estar presentes en los diferentes ambientes laborales,

identificar cuales son los tipos de peligros físicos y sus

principales características, además de la legislación

aplicable a la gestión de peligros físicos.

Objetivo general
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PELIGOS
FISICOS



PELIGROS FISICOS

Son distintas formas de

energías que generadas por

fuentes concretas, pueden

afectar a los trabajadores

sometidos a ellas. Están

energías pueden ser mecánicas,

térmicas o electromagnéticas,

provocando efectos muy

distintos entre sí.





TIPO DE ENERGIA TIPO DE PELIGRO CLASE

Continuo o estacionario

Intermitente

Impacto o impulso

Ultrasonido

Infrasonido

Cuerpo entero

Mano brazo

Ambiente hiperbarico

Ambiente hipobarico

ESTRÉS TERMICO POR CALOR

ESTRÉS TERMICO POR FRIO

CONFORT TERMICO (FACTOR DE CONFORT)

Ultra Violeta

Visible

Infrarroja

Microondas

Radiofrecuencia

Campos Electricos

Campos Magneticos

Radiación X

Radiación γ

Particulas α

Particulas β

Neutrones

MECANICA

RUIDO

VIBRACION

PRESIONES EXTREMAS

TERMICA

ELECTROMAGNETICA

RADIACIONES NO IONIZANTES

RADIACIONES IONIZANTES



Es un sonido molesto que 

por sus características

es susceptible de producir 

un daño en el ser humano

Es un tipo de contaminante muy común 

en los diferentes sectores económicos, y 

se define como un sonido no deseado. 

EL RUIDO



ILUMINACION

La iluminación es una necesidad en 

cualquier circunstancia de nuestra vida 

diaria. La iluminación es un factor de 

calidad en el trabajo; sin embargo 

muchas veces no le damos la 

importancia que tiene gracias a que 

nuestros ojos son capaces de 

adaptarse, al menos a corto plazo, a 

condiciones deficientes de iluminación.



TEMPERATURA

Las diferentes 

exposiciones a bajas o 

altas temperaturas 

producen cambios 

fisiológicos importantes en 

el organismo



RADIACIONES

Energía que se propaga en 
forma de onda a través del 
espacio.  (radiaciones no 
ionizantes), (radiaciones 

ionizantes).





Se puede definir el valor límite 

permisible de una peligro físico como 

la magnitud presente, en el ambiente 

de un lugar de trabajo, por debajo del 

cual existe una razonable seguridad 

de que una persona podría 

desempeñar sus labores 

indefinidamente, cumpliendo una 

jornada durante su vida de trabajo, sin 

sufrir molestias, ni daños a la salud.



LEGISLACION APLICABLE A 

HIGIENE INDUSTRIAL



Decreto 1072 de 2015



Decreto 1072 de 2015



Ley 9 de 1979 

CODIGO SANITARIO OCUPACIONAL

TÍTULO III. SALUD OCUACIONAL.

Artículo 80º.- Para preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus

ocupaciones la presente Ley establece normas tendientes a:

• Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de las condiciones de trabajo;

• Proteger a la persona contra los riesgos relacionados con agentes físicos, químicos,

biológicos, orgánicos, mecánicos y otros que pueden afectar la salud individual o colectiva en

los lugares de trabajo;

• Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los lugares de trabajo;

• Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra los riesgos causados por las

radiaciones;

• Proteger a los trabajadores y a la población contra los riesgos para la salud provenientes de

la producción, almacenamiento, transporte, expendio, uso o disposición de sustancias

peligrosas para la salud pública.



Ley 9 de 1979 

• Articulo. 84. Obligaciones de los Empleadores

• Articulo. 98, 99 y  100. De las Condiciones Ambientales

• Articulo. 101, 102,103 y 104. De los agentes químicos y biológicos.

• Articulo. 105, 106, 107, 108 y 109. De los agentes físicos

• Articulo. 110. De los valores límites en lugares de trabajo

• Articulo. 111. De la organización de la salud ocupacional en los lugares de 

trabajo.



Resolución 2400 de 1979 

TÍTULO III.

NORMAS GENERALES SOBRE RIESGOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE TRABAJO.

CAPÍTULO I. DE LA TEMPERATURA, HUMEDAD Y CALEFACCIÓN.

CAPÍTULO II. DE LA VENTILACIÓN.

CAPITULO III. DE LA ILUMINACIÓN.

CAPÍTULO IV. DE LOS RUIDOS Y VIBRACIONES.

CAPÍTULO V. DE LAS RADIACIONES IONIZANTES.

CAPÍTULO VI. RADIACIONES NO IONIZANTES: ULTRAVIOLETAS, INFRARROJAS Y 

RADIOFRECUENCIA.
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